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UNION TEMPORAL 

SOLUTIONS & ORICOL 
                
 
 
 
 
  

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 3047115 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

Objeto: 

OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO, LA ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ESTACIONES Y POZOS DE LA GERENCIA DE 
OPERACIONES DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN CHICHIMENE PARA LA VIGENCIA 2022 

Descripción general de actividades:  

OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ESTACIONES Y POZOS CHICHIMENE 

 
Tiempo de ejecución:  

305 DIAS  

 

Fecha estimada de inicio:  

13 de abril de 2022 
 

Ubicación de los trabajos:  

Acacias 

 

Canales de atención del contratista: 

Jaqueline Aguilera Barrios 

NO. Celular. 3108776560 
Correo electrónico: 

administrador@uniontemporalsolutionsoricol.com  

Administrador de Ecopetrol 

Juan Carlos Mojica            

Interventor de 

Ecopetrol 

         David Arévalo  

 

 

 UNION TEMPORAL  

SOLUTIONS & ORICOL  



FORMATO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 “La información acá publicada, fue suministrada por UNION TEMPORAL SOLUTIONS & ORICOL bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con 

su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y 
expreso de su titular”. 

 
 “Este documento electrónico es diligenciado totalmente por UNION TEMPORAL SOLUTIONS & ORICOL, y no hace parte de los documentos del Método de 

Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros” 2/5. 

 

 

REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 

QR 
Bien o Servicio 

Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 

observaciones 
Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 
Maquinaria y 

equipo   

 

 1 0 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS DE 

LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma: 

Diligenciar el formulario de 

Inscripción de proveedores. 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente constituida. 
- Cámara de comercio  

- Rut 

- Cedula del representante Legal 
- Protocolo de bioseguridad. 

- Requisito de experiencia: Debe 
acreditar experiencia así: 2 años 

- Requisitos HSE y Certificados 

de Gestión: Certificado de 
estándares mínimos por la ARL 

vigente. 
- Requisitos técnicos y de 

capacidad:  

- Documentación completa de 
maquinaria y equipos que incluya 

tarjeta de propiedad, soat, póliza 

todo riesgo, póliza de 
responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, revisión técnico-
mecánica, ultimo mantenimiento 

efectuado que incluya motor, 

dirección, frenos, luces, etc. 
- Criterios de evaluación de 

ofertas:    Se asignará puntaje a 
aspectos económicos y plazos. 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  



FORMATO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 “La información acá publicada, fue suministrada por UNION TEMPORAL SOLUTIONS & ORICOL bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con 

su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y 
expreso de su titular”. 

 
 “Este documento electrónico es diligenciado totalmente por UNION TEMPORAL SOLUTIONS & ORICOL, y no hace parte de los documentos del Método de 

Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros” 3/5. 

 

 
 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 

• Entrega de Pólizas cuando aplique. 

• Certificado de calibración de los 
equipos.  

• Pago a 30 dias después de      
radicada la factura. 

 

 
Transporte 
especial de 

pasajeros 

UN 1 0 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS DE 

LA CONVOCATORIA: 
- Registro en Plataforma: 

Diligenciar el formulario de 

inscripción de proveedores 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente constituida y 
habilitadas por el Ministerio de 

Transporte. 

-  Cámara de comercio 
- RUT. 

- Cedula del representante Legal 
- Protocolo de bioseguridad 

 

 
- Requisito de experiencia: La 

empresa debe acreditar 

experiencia en transporte 
empresarial o corporativo así: 2 

años 
- Requisitos HSE y Certificados 

de Gestión: Certificado de 

estándares mínimos por la ARL 
vigente. 

- Requisitos técnicos y de 
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capacidad: Se requiere verificar 
estándares vehículos, conductor 

- Criterios de evaluación de 
ofertas: Se asignará puntaje a 

aspectos económicos, mano de 

obra local y plazos. 
 

ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 

Pago a 30 dias después de radicada la 

factura. 
 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura. 

Lugar de radicación de 
facturas 

Radicar la factura con los respectivos soportes de acuerdo con el proveedor a los siguientes correos:  y 
facturacion@uniontemporalsolutionsoricol.com 

Proceso de radicación 

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 

• Factura de venta original 

• Orden de compra -servicio 
• Planilla de control de servicios y alquileres debidamente diligenciada. 
• Adicionalmente para los proveedores que son personas naturales y presten servicios personales 

(honorarios, servicios técnicos, servicios generales, etc.) deben adjuntar el pago de la seguridad social 
liquidado como mínimo sobre el 40% del valor del servicio facturado. 

 

Contacto para 

facturación 

María Helena Niño   

contabilidad@uniontemporalsolutionsoricol.com   

 
 

 

 

 

https://d.docs.live.net/97312144bdb5554a/UNION%20TEMPORAL%20SOLUTIONS%20%5e0%20ORICOL/Formato%20Contratacion%20Local/administracion@uniontemporalsolutionsoricol.com
https://d.docs.live.net/97312144bdb5554a/UNION%20TEMPORAL%20SOLUTIONS%20%5e0%20ORICOL/Formato%20Contratacion%20Local/administracion@uniontemporalsolutionsoricol.com
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ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 14 de mayo de 2022 

Hora límite de recibo de 

propuestas 
4:00 pm 

Entrega de propuestas 
administrador@uniontemporalsolutionsoricol.com 

 

Contacto para entrega 

de propuestas 
Amaury Montealegre Pastrana - 3108776560 

 

OBSERVACIONES 

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas locales formalmente constituidas. 

 


